
               

IVA Simple: se unificarán 
las DDJJ de IVA en una 
NUEVA proforma. 
Aspectos salientes 
Por 
 Redacción Central 
 - 
La Federación Argentina de Consejos Profesionales en Ciencias Económicas 

(FACPCE) ha comunicado a los respectivos CPCE provinciales y de CABA, 
los principales lineamientos del nuevo régimen para la registración, 

determinación y pago del Impuesto al Valor Agregado (IVA) ante 
ARCA y que fuera anticipado desde «FACPCE participó de una reunión 

convocada por ARCA sobre la implementación del «IVA Simple»», 
Tributum.news, 14/05/2025 

 Gravamen: Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

 Régimen: «IVA Simple» 
 
DDJJ PROFORMA 

 Nuevo: Form 2051 (único) no editable 

 Sustituye: Forms 731, 810,2002 y 2082 

 Módulos: Registración, Determinación y Saldo a ingresar 

 Información 

 Débitos y créditos fiscales: de comprobantes originarios 
(ventas/compras) 

 Saldo a favor o Libre disponibilidad: de «Cuentas Tributarias»  
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Ajustes: sólo desde el libro de IVA   

 Actividades: apertura por cada una de ellas 
 
CRONOGRAMA 

 Hoy (15/05/2025): a disposición CPCE y FACPCE (pruebas y 
sugerencias) 

 Mayo 2025: obligatorio sólo módulo registración 

 Junio 2025: optativo DDJJ Mayo 2025 (vto 18-25/06/2025) 

 Noviembre 2025: obligatorio 
 

 



 


